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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de diciembre de 2000, por la que
se dictan normas para la ejecución de los Programas
de Erradicación de las enfermedades de los animales
en Andalucía, la obtención y mantenimiento de cali-
ficaciones sanitarias y la regulación del sacrificio en
mataderos sanitarios.

En los últimos años, la lucha contra la tuberculosis bovina,
brucelosis de los rumiantes domésticos y leucosis enzoótica
bovina, ha experimentado un notable incremento cuantitativo
en Andalucía en la medida que las prioridades presupuestarias
han permitido extenderla a la práctica totalidad de la cabaña
ganadera.

En este proceso ha sido de capital importancia la incor-
poración de los productores a las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas (ADSG), que en la actualidad han asumido
un papel directo en la ejecución de las labores de erradicación.
Esta asunción de responsabilidad requiere que sean adaptados
los medios técnicos y legales que han de presidir las actividades
dentro de un nuevo marco coordinado en el que la Admi-
nistración se reserva, de manera exclusiva, el control e ins-
pección y, ocasionalmente, la intervención directa cuando las
circunstancias revelen la existencia de riesgos para la salud
pública o peligro de difusión incontrolada de alguna de estas
enfermedades.

Por otra parte, la incorporación de diversa normativa sani-
taria procedente de la Unión Europea, requiere una actua-
lización de la normativa autonómica para garantizar que se
cubran los objetivos de control sanitario de las explotaciones
y las garantías sanitarias en origen, de cara a la realización
del mercado interior de animales de las especies bovina, ovina
y caprina.

La presente Orden incorpora y desarrolla las pautas para
proceder a la obtención y mantenimiento de las calificaciones
sanitarias de las explotaciones con miras a su generalización
progresiva en zonas o áreas. Asimismo, desarrolla las normas
tendentes a la consecución de los objetivos a corto y medio
plazo mediante la adopción de criterios estrictos en el sacrificio
de las reses que se consideren afectadas por cualquiera de
estas enfermedades, así como las pautas de vacunación de
los pequeños rumiantes.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas
competencias en materia de agricultura y ganadería
(art. 18.1.4.º del Estatuto de Autonomía), de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica en general,
y en materia de sanidad e higiene, sin perjuicio de lo que
establece el artículo 149.1.16 de la Constitución. Concreta-
mente, mediante el Real Decreto 3490/1981 se procedió al
traspaso de funciones, competencias, y servicios del Estado
en materia de Sanidad Animal, competencias que se encuen-
tran asignadas a la Consejería de Agricultura y Pesca, a través
de la Dirección General de la Producción Agraria, en virtud
de los Decretos de reestructuración de Consejerías y de estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca (Decre-
to 6/2000, de 28 de abril y Decreto 178/2000, de 23 de
mayo).

Por todo ello, a propuesta del Director General de la Pro-
ducción Agraria, y en virtud de las facultades que me confiere
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece las normas para la ejecución

de los Programas de Erradicación de las enfermedades reco-
gidas en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre,
por el que se regulan los programas nacionales de erradicación
de enfermedades de los animales. En desarrollo del citado
Real Decreto se regula el procedimiento de autorización de
los mataderos para el sacrificio obligatorio de los animales
enfermos o sospechosos.

Por otro lado, en desarrollo del Real Decreto 1716/2000,
de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para intercambios
intracomunitarios de animales de las especies bovina y porcina,
se indican las condiciones de retirada o suspensión de la cali-
ficación sanitaria de explotaciones o rebaños.

Asimismo, en desarrollo del Decreto 55/1998, de 10 de
marzo, por el que se establecen los requisitos sanitarios apli-
cables al movimiento y transporte de ganado y otros animales
vivos, se especifican restricciones al movimiento por motivos
sanitarios.
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Artículo 2. Ambito de aplicación.
Se someterán a Programas Nacionales de Erradicación

de enfermedades de los animales (PNEEA) en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía las siguientes enfer-
medades:

a) Brucelosis bovina.
b) Tuberculosis bovina.
c) Leucosis enzoótica bovina.
d) Perineumonía contagiosa bovina.
e) Brucelosis ovina y caprina por Brucella melitensis, y
f) Cualquier otra enfermedad en el ámbito geográfico y

especies que se determine por la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria.

Artículo 3. Definiciones.
A efectos de la presente Orden se entiende por:

a) Explotación: Cualquier instalación, construcción o, en
el caso de cría al aire libre, cualquier lugar en el que se tengan,
críen o manejen animales. Deberá contar con Libro de Registro
de Explotación, de acuerdo a lo establecido en la normativa
de aplicación. Deberán estar situadas a distancia suficiente
de otras explotaciones ganaderas sin compartir edificios, corra-
les, instrumentos, utensilios o maquinaria.

b) Rebaño: Un animal o grupo de animales mantenido
en una explotación en calidad de unidad epidemiológica. Si
existen varios rebaños en la misma explotación, todos ellos
deberán formar una unidad diferenciada con el mismo estatuto
sanitario.

c) Cebadero de terneros: La explotación que sólo recibe
animales de la especie bovina con fines de engorde y vende
exclusivamente animales para sacrificio en matadero (o centro
de concentración, con destino posterior al matadero) sin man-
tener en ningún momento animales con fines distintos a los
de engorde y sacrificio. Deberá contar con un lazareto para
el aislamiento de animales y con un sistema de vallado que
impida el contacto con animales de otras explotaciones. No
podrán mantener en sus instalaciones animales de más de
quince meses de edad.

d) Cebadero calificado de terneros destinados al comercio
intracomunitario: El cebadero que sólo admite animales de
la especie bovina que procedan de rebaños calificados según
lo indicado en el apartado m) de este artículo, y que estén
autorizados específicamente para dicho fin por la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca.

e) Cebadero de corderos: La explotación que sólo recibe
animales de la especie ovina con fines de engorde y vende
exclusivamente animales para matadero, sin mantener en nin-
gún momento animales con fines distintos a los de engorde
y sacrificio. Deberá contar con un lazareto para el aislamiento
de animales y con un sistema de vallado que impida el contacto
con animales de otras explotaciones. No mantendrá animales
con edad superior a cinco meses. Se podrá considerar cali-
ficado si todos los animales que reciba proceden de explo-
taciones calificadas.

f) Centro de tipificación de corderos: La explotación que
recibe corderos y los agrupa, con el fin exclusivo de formar
lotes homogéneos para su envío al matadero (o a un centro
de concentración). Deberá contar con un lazareto para el ais-
lamiento de animales y con un sistema de vallado que impida
el contacto con animales de otras explotaciones. El tiempo
máximo que podrá permanecer un animal en una explotación
de este tipo no será superior a tres semanas y no mantendrá
animales con edad superior a cinco meses.

g) Centro de concentración: Cualquier explotación, inclui-
dos los centros de recogida y los mercados, en los que se
reúna ganado de distintas explotaciones para formar lotes de
animales destinados al comercio o para la subasta, concurso
o exposición de ganado, así como los centros de testaje de
animales. No se considerarán como tales las instalaciones

autorizadas a albergar ganado con destino a ser comercializado
que dispongan los comerciantes u operadores comerciales para
el desarrollo de su actividad. Los centros de concentración
podrán autorizarse bien para animales que sean destinados
exclusivamente al matadero, bien para animales destinados
indistintamente a vida o a matadero, en cuyo caso los bovinos
procederán exclusivamente de rebaños con estatuto sanitario
B4, T3, L3 y libres de perineumonía contagiosa bovina y los
ovinos o caprinos procederán exclusivamente de rebaños M3
o M4. El tiempo máximo de permanencia de los animales
en los centros de concentración será de tres días para los
animales de abasto, de seis días para los animales destinados
a vida, e indefinido en el caso de los centros de testaje.

h) En lo que se refiere a brucelosis bovina:

- Rebaño de tipo B1: El rebaño en el que se desconocen
los antecedentes clínicos y la situación en cuanto a los controles
serológicos, o el que sin haber llegado a alcanzar la calificación
B4 lleve más de un año sin efectuar pruebas serológicas para
el diagnóstico de esta enfermedad.

- Rebaño de tipo B2: El rebaño en el que se conocen
los antecedentes clínicos y en el que se efectúan de manera
sistemática pruebas de control para hacerlos pasar al tipo B4.
Estos rebaños se dividen en:

- Rebaño de tipo B2+: El rebaño de tipo B2 en el que
ha resultado algún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo B2L: El rebaño de tipo B2 en el que
no ha resultado ningún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo B3: El rebaño indemne de brucelosis
según lo establecido en la normativa de aplicación.

- Rebaño de tipo B4: El rebaño oficialmente indemne
de brucelosis según lo establecido en la normativa de apli-
cación.

- Rebaño de tipo BS: El rebaño de tipo B4 al que se
le suspende la calificación:

Bien por haber transcurrido más de un año desde las
últimas pruebas para la obtención o mantenimiento del título.

Bien porque exista sospecha, por motivos clínicos o epi-
demiológicos, o por análisis serológicos de que uno o más
animales tienen brucelosis.

- Rebaño de tipo BR: El rebaño de tipo B4 al que se
le retira la calificación:

Bien por haber transcurrido más de dos años desde las
últimas pruebas para la obtención o mantenimiento del título.

Bien porque exista confirmación de la infección por bru-
celosis en el rebaño.

i) En lo que se refiere a tuberculosis bovina:

- Rebaño de tipo T1: El rebaño en el que se desconocen
los antecedentes clínicos y la situación en cuanto a la reacción
de intradermotuberculinización, o el que sin haber llegado a
alcanzar la calificación T3 lleve más de un año sin efectuar
pruebas para el diagnóstico de la enfermedad.

- Rebaño de tipo T2: El rebaño en el que se conocen
los antecedentes clínicos y en el que se efectúan de manera
sistemática pruebas de control para hacerlo pasar al tipo T3.
Estos rebaños, a su vez, se dividen en:

- Rebaño de tipo T2+: El rebaño de tipo T2 en el que
ha resultado algún animal positivo en el último control en
cuanto a la reacción de intradermotuberculinización.

- Rebaño de tipo T2L: El rebaño de tipo T2 en el que
no ha resultado ningún animal positivo en el último control
en cuanto a la reacción de intradermotuberculinización.
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- Rebaño de tipo T3: El rebaño oficialmente indemne
de tuberculosis según lo establecido en la normativa de
aplicación.

- Rebaño de tipo TS: El rebaño de tipo T3 al que se
le suspende la calificación:

Por haber transcurrido más de un año desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque se considere que uno o más animales han resul-
tado positivos a la reacción de intradermotuberculinización, o

Porque se hayan registrado lesiones típicas de tuberculosis
en el examen post-mortem.

- Rebaño de tipo TR: El rebaño de tipo T3 al que se
le retira la calificación:

Por haber transcurrido más de dos años desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque exista confirmación de la infección por tuberculosis
en el rebaño, o

Porque al realizar las pruebas de intradermotuberculini-
zación en el rebaño resulte una proporción mayor del 2%
de animales reaccionantes positivos (o más de dos animales
en rebaños de menos de 100 cabezas).

j) En lo que se refiere a leucosis enzoótica bovina:

- Rebaño de tipo L1: El rebaño en el que se desconocen
los antecedentes clínicos y la situación en cuanto a los controles
serológicos, o el que sin haber llegado a alcanzar la calificación
L3 lleve más de un año sin efectuar pruebas serológicas para
el diagnóstico de la enfermedad.

- Rebaño de tipo L2: El rebaño en el que se conocen
los antecedentes clínicos y en el que se efectúan de manera
sistemática pruebas de control para hacerlos pasar al tipo L3.
Estos rebaños, a su vez, se dividen en:

- Rebaño de tipo L2+: El rebaño de tipo L2 en el que
ha resultado algún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo L2L: El rebaño de tipo L2 en el que
no ha resultado ningún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo L3: El rebaño oficialmente indemne de
leucosis enzoótica bovina según lo establecido en la normativa
de aplicación.

- Rebaño de tipo LS: El rebaño de tipo L3 al que se
le suspende la calificación:

Bien por haber transcurrido más de tres años desde las
últimas pruebas para la obtención o mantenimiento del título.

Bien porque se sospeche, por pruebas de laboratorio o
por motivos clínicos, que uno o más animales tienen leucosis
enzoótica bovina.

k) En lo que se refiere a perineumonía contagiosa bovina:

- Rebaño libre: El rebaño en el que no existe sospecha
ni confirmación de la enfermedad.

l) En lo que se refiere a brucelosis por Brucella melitensis:

- Rebaño de tipo M1: El rebaño en el que se desconocen
los antecedentes clínicos y la situación en cuanto a la vacu-
nación y los controles serológicos, o el que sin haber llegado
a alcanzar la calificación M3 o M4 lleve más de un año sin
efectuar pruebas serológicas para el diagnóstico de la enfer-
medad.

- Rebaño de tipo M2: El rebaño en el que se conocen
los antecedentes clínicos y de vacunación, en el que se efec-

túan de manera sistemática pruebas de control para hacerlos
pasar al tipo M3 o M4. Los rebaños M2 se dividen en:

- Rebaño de tipo M2+: El rebaño de tipo M2 en el que
ha resultado algún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo M2L: El rebaño de tipo M2 en el que
no ha resultado ningún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo M3: El rebaño indemne de brucelosis
por Brucella melitensis según lo establecido en la normativa
de aplicación.

- Rebaño de tipo M4: El rebaño oficialmente indemne
de brucelosis por Brucella melitensis según lo establecido en
la normativa de aplicación.

- Rebaño de tipo MS: El rebaño M3 o M4 al que se
le suspende la calificación:

Por haber transcurrido más de un año desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque se considere, por pruebas de laboratorio o por
motivos clínicos, que uno o más animales de las especies
ovina o caprina tienen brucelosis.

- Rebaño de tipo MR: El rebaño M3 o M4 al que se
le retira la calificación:

Por haber transcurrido más de dos años desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque exista confirmación de la infección por brucelosis
en el rebaño, o

Porque al realizar las pruebas de diagnóstico en el rebaño
resulte una proporción mayor del 2% de animales positivos
(o más de dos animales en rebaños de menos de 100 cabezas).

m) Rebaño calificado:

- Si cuenta con bovinos: el rebaño que es simultáneamente
B3 o B4, T3, L3 y libre de perineumonía contagiosa bovina.

- Si cuenta con ovinos o caprinos: El rebaño M3 o M4.

CAPITULO II. EJECUCION

Artículo 4. Obligatoriedad.
1. El titular de la explotación está obligado a realizar las

pruebas para el diagnóstico de las enfermedades sometidas
a Programas Nacionales de Erradicación de Enfermedades de
los animales de las especies bovina, ovina y caprina, mediante
los métodos oficiales en el momento de su realización.

2. Se investigarán las siguientes enfermedades, de manera
sistemática, sobre toda la cabaña:

- Especie bovina: Brucelosis, tuberculosis y leucosis
enzoótica bovina.

- Especies ovina y caprina: Brucelosis por Brucella
melitensis.

3. La Dirección General de la Producción Agraria, podrá
dictar resolución para que se realicen, con carácter obligatorio,
pruebas para el diagnóstico de perineumonía contagiosa bovi-
na u otras enfermedades, en la proporción, especies animales
y ámbito territorial que se determinen, cuando:

- Exista riesgo sanitario por el carácter de la enfermedad
o tras la aparición de la misma en territorios epidemiológi-
camente conectados, o

- Una ADSG esté efectuando, sobre todos los ganaderos
integrados en la misma, un programa de control y erradicación
de una enfermedad concreta en uno o más términos muni-
cipales adyacentes.


